
El ca rnet u ntos
> El pasado año fue testigo del nacimiento de denominado,'carnet por
puntos". En su momento, desde estas páginas hicimos una dura crítica al
borrador legislativo que poster¡ormente, tras unas pequeñas modificaciones
en sede parlamentaria, pasó a ser aprobada bajo la denominación Ley
17 /2OO5, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de
conducción por puntos.
Está programado que, para este verano, empiece a ser aplicada, por lo que
t¡ataremos de sintetizar los aspe(tos más relevantes, ya que afectará a
quienes, circulando en bicicleta, cometan arguna de las infracciones previstas.
Y es que aquéllos de nosotros que tengamos permiso de conducir vehículos
a motor y tengamos la mala fortuna de ser denunciado por Ia comisión de
una infracción mientras montamos en bicicleta,veremos cómo mermarán
los puntos de nuestro permiso, aunque no estuviéramos al volante de un
automóvi l .
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En la expl icación de la norma vamos a l imi tarnos a exponer los aspectos que
inciden directamente en la conducción propia de las bicicletas, obviando, como
es fácil de entender,los propios dei vehículo a motor.
Como norma general ,  cualquier  persona es acreedora en su l icencia de un tota l
:e 1 2 puntos excepto en los siguientes casos:
a)Ti tu lares de un permiso o l icencia de conducción con una ant igüedad
- o superior a tres años, salvo que ya fueran titulares de otro permiso de
conducción con aquel la ant igüedad: ocho puntos.
b) Titulares de un permiso o licencia de conducción que,tras perder su
asignación total de puntos, han obtenido nuevamente el permiso o la licencia
de conducción (vamos, quien ya haya perdido todos los puntos por anter¡ores
infracciones y los hubiera recuperado examinándose):  ocho punros.
En estos dos casos se recuperarán los l2 puntos tras dos años sin ser
sancionado por infracciones que aparejen pérdida de puntos.
El  número de puntos in ic ia lmente asignado al  t i tu lar  de un permiso o l icencia
de conducción se verá reducido por cada sanción firme en vía administrativa
que se le imponga por la comisión de infracciones graves o muy graves que
lleven aparejada la pérdida de puntos, de acuerdo con el baremo que luego
expondremos.
Los conductores no perderán más de ocho puntos por acumulacién de
infracciones en un solo día, salvo que concurra alguna de las infracciones muy
graves que detal lamos ( ins ist imos, .que nos inciden en la b ic i ,  supr imiendo en
esta expl¡cac¡ón lo propio de la conducción de vehículos a motor) en cuvo caso
perderán el número total de puntos que correspondan.
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5on infracciones muy graves, a estos efectos:
I La conducción con tasa de alcoholemia que supere lo establecido, o bajo
efectos de sustancias estupefacientes.
I Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos de someterse
a las pruebas que se establezcan para detección de posibles intoxicaciónes de
a lcohol, estu pefacientes, etc.
I La conducción manifiestamente temeraria.
I  La ocupación excesiva del  vehículo que suponga aumentar en un 50 por
c iento el  número de plazas autor izadas (cuidado aquí,que la b ic i  es para una
sola persona salvo que se l leve a un niño es s i l l i ta  homologaoa¡.
I La circulación en sentido contrario al establecido.

Transcurridos dos años sin haber sido sancionados en firme en via
administrativa, por la comisión de infracciones que lleven aparejada la pérdida
de puntos,los titulares de los permisos o licencias de conducción afectados por
la pérdida parcial (no confundir con pérdida total) de puntos recuperarán la
tota l idad del  crédi to in ic ia l  de 12 puntos.
No obstante, en el caso de que la pérdida de alguno de los puntos se debiera
a la comisión de infracciones muy graves (las que hemos explicado antes), el
plazo para recuperar la totalidad del crédito será de tres años.
lgualmente,  quienes mantengan la tota l idad de los puntos al  no haber s ido
sancionados en firme en vÍa administrativa por la comisión de infracciones,
recibirán como bonificación dos puntos durante los tres primeros años y, un
punto,  por los t res s iguientes,  pudiendo l legar a acumular hasta un máximo de
qu¡nce puntos en lugar de los doce in ic ia les.
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La pérdida parcial, total o recuperación de los puntos asignados afectará al permiso
o licencia de conducción cualquiera que sea su clase (cuidado con esto, que afecta
a conductores de bic ic letas que estén en posesión de cualquier  carnet) .
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La Administración declarará la pérdida de v igencia de la autor ización para conducir
cuando su t i tu lar  haya perdido la tota l idad de los puntos asignados.  Recordemos
que no es ret i rada,  s¡no revocación del  permiso,  por lo que hay que examinarse de
nuevo.
En este caso, el titular de la autorización no podrá obtener un nuevo permiso o una
nueva Iicencia de conducción hasta transcurridos seis meses, contados desde la
fecha en que dicho acuerdo fuera notificado. Este plazo se reducirá a tres meses en
el caso de conductores profesionales.

si durante los tres años siguientes a la obtención de la nueva autorización fuera
acordada su pérdida de v igencia por haber perdido nuevamente la tota l idad de los
puntos asignados,  no se podrá obtener un nuevo permiso o l icencia de conducción
hasta transcurridos doce meses, contados desde la fecha en que dicho acuerdo
haya sido notificado. Este plazo se reducirá a seis meses en el caso de conductores
profesionales.

El titular de una autorización para conducir, cuya pérdida de vigencia haya sido
declarada como consecuencia de la pérdida tota l  de los puntos asignados,  podrá
obtener nuevamente un permiso o l icencia de conducción de la misma clase de
la que era titular, transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior, previa
real ización y superación con aprovechamiento de un curso de sensib i l ización y
reeducación vial y posterior superación de las pruebas que reglamentariamente se
determinen.
El  t i tu lar  de una autor ización,  que haya perdido una parte del  crédi to in ic ia l
de puntos asignado, podrá optar  a su recuperación parc ia l ,  hasta un máximo
de cuatro puntos, por una sola vez cada dos años, realizando y superando con
aprovechamiento un curso de sensibilización y reeducación vial, con la excepción
de los conductores profesionales que podrán realizar el citaoo curso con
frecuencia anual.
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Son infracciones graves las conductas tipificadas en esta Ley referidas a:
A Incumpl i r  las d isposic iones de pr ior idad de paso,  adelantamientos,  cambios de
dirección o sentido v marcha atrás.
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1.Apeflid¡cs 2.NornbrE
3. F€cña y fugar de nacimisnio

4a. válido deeds
¿lb. válido hssta
4c. Ador¡ffi que $erde el pemiso

5- Húrpro
f0. Vá¡i{,o dÉsd6
1 1. Válido hasta
12. Obs€rvaciones

Conducir con una tasa de alcohol superior a la reqlamentariamente establecida:
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Y,ii',i:;, ;;'r  Circular  s in e l  a lumbrado reglamentar io en s i tuaciones de fa l ta o d isminución de

,  is ib i l idad o produciendo deslumbramiento a otros usuar¡os de la vía y en aquel los

:upuestos en los que su uso sea obl igator io.

t Conducir util¡zando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o
-eproductores de sonido, el uso durante la conducción de dispositivos de telefonía
--ovi l .

a Conduc¡r  un vehículo o c i rcular  sus ocupantes s in hacer uso del  c inturón de

.eguridad, el casco (va también por los ciclistas excepto cuando haya rampas

,s:endentes prolongadas o calor  extremo).

a \ .c  respetar  las señales de los agentes que regulan la c l rculación.

^ ' , :  -espetar  la luz ro ja de un semáforo.
r  ' ,  :  ' : ;3etar  una señal  de stoO.
^ :  -  : :  3rr  negl igente.
^ ,  ' : ,  :¿-  : r  ident idad ni  los datos del  vehículo sol ic i tados por los afectados en

. ,  - :  : n - ' :  : =  : ' r c u l a c i ó n , e s t a n d o i m p l i c a d o e n e l  m i s m o .

: - i- : : :::: ¿do con anterioridad lo que se considera como infracción muy
. .  : :  . j : : :cs de que s i  se cumplen dos infracciones el  mismo día,de golpe se

' - ' , , - : . ntos. Sin embargo se considerará muy grave, pero no acumulable
' : : :  -  ,  : :  :erdida de todos los puntos en un mismo dta:

a  - . : - : ' : . : ' . J t op i s t asoau tov íasconveh í cu losexp resamen tep roh ib i dospa ra
.  ,  -  - : ' r i  :u oado con esta norma).
l  :  rcuiar  en posic ión parale la con vehículos prohib idos expresamente para el lo

: : .  esta Ley ro jo,  que el  parale lo de las bic ic letas t iene su l ími te cual  es hacer lo en

: :  ras s in v is ib i l idad o cuando produzca aglomeraciones de t ráf ico) .

IMB
j : alguien se le revoca el carnet, no le saldrá gratis conducir un vehículo a motor

: -'¿ nte el tiempo de suspensión, pues esta infracción llevará aparejada una nueva

.  -  ¡ :ensión por un año al  cometerse el  pr imer quebrantamiento,  y de dos años s i

,. :.odujese un segundo o sucesivos quebrantamientos. Sin embargo sí podrá

: - ̂ d ucir bicicletas, pues este vehículo no necesita de licencia de conducción para

, : '  J t i l i zado .
- : - Jo la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de 1 8 años,

: :  ̂ Cerán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores

. :. ¡ de hecho, por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación

- .-.::¿ a éstos que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa
,  . :  - n r r i o  ¡  l n <  m e n n r P <

: :r ::r je prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de seis meses

-, . . ,  : ;  nf racciones gravesy un año para las inf racciones muy graves.

Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección
del qrado de alcoholemia, de estupefacientes, psicotrópicos,
estimulanles v otras sufanc¡as de efectos análoqos 6

contrario al establecido o conduc¡r vehículos en competic¡ones
v carreras no autorizadas 5

Circular por autopistas o ¿utovías con vehiculos con los que esté
expresamente prohibido 4

Conducir un vehÍculo con un¡ ocupación que suponga aurnentar
en un 50 por ciento o más elnúmero de plazas autorDadat excluido
el conductor sálvo que se trate de autobuses urbanos o interurbanos 4

Conducir de forma negligente creando un riesgo cierto y relevante
para tos otros usuaridd; la vía 

- - 
4

Incumplir las disposiciones legales sobre prioridad de paso, y la oU¡q*-
de detenerse en la gSñal de stop, v en los semáforos con la luz roia encendida 4

h.r-rpik hr d-p*i,br"t bsrhiio¡t. u¿.luntutiento poniendo en

Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes v otras sustáncias de eféctos anál0oos

Adelantar noniendo en peliqfo o entorpeciendo a ciclistas 4

Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposiciones recogidas
en esta Lev v en los térmiflos establecidos reqlamentariamente. .. 3

No respetar las señales de los aqentes que reoulan la circulación 4

Conducir utilizando manualmente el teléfono móvil, auriculares o
cualquier otro dispositivo incompatible con lá obligatoria atención permanente
a la conducción en los términos que se determinen teqlarnentariamente 3

Circular sin alumbrado cuando sea obligatorio o utilizarlo sin ajustarse
a lo establecido reqlamentariamente 2

Conducir'sin utilizar el cinturón de seguridad, el casco y demás
elementos de protección o dispositivos de seguridad, en los casos
y condiciones que se determinen reqlamentariamente 3

peligro o entorpecléndo a


